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2024- 1401 Al dar respuesta favor citar este número  

 
Bogotá, 12 de noviembre de 2024 

 
 
Doctor  
Jorge Eduardo Londoño Ulloa  
Director General  
SENA, Dirección General 
Bogotá, D.C 
      

 
Asunto:  Rechazo a señalamientos en contra de  

   Juan Felipe Ortiz. 
 
 
Respetado doctor Londoño,  
  
Desde la Junta Nacional de SINDESENA, presentamos el más enérgico rechazo a los 
señalamientos hechos por el señor Jhon Albeiro Giraldo Londoño Director Regional 
encargado en Antioquia, en la reunión de relacionamiento sindical realizada el día 22 de 
octubre en la sala de Juntas del despacho de la Regional Antioquia,  en contra del 
compañero Juan Felipe Ortiz Martínez, Secretario General de la Subdirectiva Antioquia 
de SINDESENA y miembro principal negociador del pliego de peticiones que actualmente 
se discute con su administración. 
 
Dichos señalamientos están relacionados con la intervención hecha por el director 
regional, quien manifestó que al compañero “no le servía nada”, que había estado 
reunido con unos aprendices del SENA  en Puerto Berrio y que allí le habían manifestado 
que el instructor Juan Felipe, estaba incumpliendo a sus obligaciones laborales con los 
aprendices al “no presentarse a realizarles seguimiento” desconociendo de esta manera, 
que el compañero ha estado desde el mes de mayo en la mesa en la cual se discute el 
pliego nacional de peticiones, además de sus compromisos sindicales con la Subdirectiva 
y la Junta Nacional.  
 
Con base en lo anterior, solicitamos se intervenga y se realicen los correctivos 
necesarios para que este tipo de conductas no se vuelvan a repetir, mucho menos 
hagan carrera en la institución y, antes por el contrario, se brinden todas las garantías a 
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los dirigentes sindicales de la regional Antioquia, para ejercer con toda libertad la 
actividad sindical. 
 
De la misma forma, solicitamos se hagan todas las claridades necesarias ante el grupo 
de aprendices de la región del Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño, sobre la 
situación del instructor Juan Felipe quien no se encuentra atendiendo sus compromisos 
en la región debido a la actividad sindical.  
 
 
Atentamente, 

 

 

    
Aleyda Murillo Granados  
Presidente  
 
 
Copia:  Doctor John Albeiro Giraldo Londoño, Director Regional Antioquia  
 
 
 
Elaborado por: Nicolas Alberto Zapata Vásquez 
Tramitado por: Paola Andrea Navia, Secretaria 
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